
SERPENSA 2075782 PH 4:34 
Servicios Peninsulares S.A. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJRRQS, 

La Libertad 25 de Enero de 2007 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. + 1 1b 

Informamos a ustedes que el Accionista señor FRANCIA DEL PEZO ROCA, 
Sa cedula de identidad + 090529899-8, 

De mis consideraciones: 

con 
cede las NOVENTA Y DOS ACCIONES que 

mantiene en la Compañía SERPENSA (SERVICIOS PENINSULARES S .A.) al señor 
VICTOR HERNAN MANCHENO FIGUEROA con cédula de identidad + 120116886-9, 

Particular que comunicamos a ustedes para los registros pertinentes. 

ATENTAMENTE; 

opt” 
O 

o o 

DAVID E. BONILLA DIAZ NA LUIS A. MACIAS ARAUZ. 
CI. 0913532602 CI $+ 0907936538 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

Fundado el 17 de diciembre de 1994 Resolucion N”. 01-G 1j-00000003 

 



CESION DE DERECHOS DE CUPO 

  

    

   
En el Cantón La Libertad, a los veinte y cuatro díd$ 
mil siete, comparecen a celebrar la presente CES 

siguientes personas: 

FRANCIA DEL PEZO ROCA, portador de la céd 
090529899-8 y el señor VICTOR HERNAN MAN€EE? 
portador de la cédula de ciudadanía numero 120116886-9. 

La señora FRANCIA DEL PEZO ROCA, cede los derechos y noventa y 
dos acciones del cupo + 16 la Compañía de Transporte SERPEN S.A. 
(SERVICIOS PENINSULARES S.A.) de Cargas y Pasajeros. 

El señor VICTOR HERNAN MANCHENO FIGUEROA es el nuevo 

cesionario del cupo + 16 de la Compañía de Transporte SERPEN S.A. quien 

acepta la cesión del mencionado cupo. 

Consecuentemente firman los comparecientes aceptando el presente 
documento, por así convenir a sus intereses. 

Por la atención a la presente, quedo agradecido. 

Atentamente, 

  

     VICTOR HERNAN MANCHENO FIGUEROA 
CI + 120116886-9 
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